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de las Incompatibilidades Que para oontratar" con el Estado es. 
tablece el a rticulo 48 de la Ley de Admmlstradón y CODtabl· 
lkIad de la Hacienda Pública. 

5.° Certificado ~e productor nacional. en su caso. 
6.° Justificación de hallarse al corriente en el pago de los 

Seguros Sociales y Contribución Industrial o de Utilidades. 
7.° Cuantos otros documenta; se requieren en el pliego de 

condiciones particulares y económicas ó en el de facultativas 
como DE'cesarlo.' para tomar parte en la licitación de esta eon
t rata. 

Se admltiran proposiciones en las horas há biles de oficina 
en el Negociado correspond iente de la Sección cuarta de esta 
Dirección General y en la Junta de Obras y Servicios del pu¡:rt o 
de Pasa jes durant~ el plazo de un mps. a rontar desde el dla 
~iente al de la publicaCión de este anuncio en el «Boletín 
Oficial de l Estado» y hasta las once horas del dia en Que n· 
nal iza el refe rido plazo. 

El ac to de la apert ura de las proposiciones t endra lvgar en 
Madrid. en la Dirección General de Puertos y Señales Marlt!· 
mas. a las once horas del Quinto dia, contado a pa rtir de aquel 
en Que expire el plazo de admisión de ofertas, ante una Junta 
const ituicL'\ por el Jefe de la Sección cuarta de la citada Direc
ción G enera l. como Presidente ; un Abo ¡¡:ado del Estado de la 
Asesoria Jur id ica de este Ministerio y un representante de la 
Intervención G eneral de la Administración del Estado, como Vo
cales. y un J efe de NegOCiado de la expresada Sección, Que 
actuarú como Secretario. . 

Sera desechada toda proposición Que modifique sustancial
mente el modelo establecido. incluya alguna clausula contl1clo
nal o se acompañe documentación incompleta. 

Modelo fU proposídOn 

Don ..... .. con residencia en ....... provtnc1a de ...... . calle 
de .... .. . nümero ...... . segUn documento de identidad núme-
ro , .. ..... . expedido por .... ... enterado del anuncio publ1cado en el 
«Boletin Oficial del Estado» del dla ...... dé ...... y de las con
.dlclones y requisitos Que se exl ~en para la adjucUcaclón en 
concurso público de la ....... provincia de ...... . se compromete 
en n ombre de ...... (propio o de la E~presa Que represente> a 
tomar a su cargo dicho suminlstro. con estricta sujeción a los 
expresadOS requisitos y condiciones. sobre las bases aprobadas 
por la Administración , con las modificaciones Que propone y 
acompaña. por la cantidad de ...... pesetas (expresar claramen
te. escrita en letra. la cantidad en pesetas y en céntlmos por la 
Que se compromete el proponente a la realización del sumi
nistro ) y en un plazu de .. .. .. meses (este plazo no podrá exceder 
de trl!s meses>. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid. 19 de mayo de 1.962.-i:l Direotor ¡eneral. P. Ro
drliUez Pérez.-2.390. 

RESOLUCION de la D lrecct6n de la Erplotacl(m de 
Ferrocarriles por el Estado por la que le 4nunda c~ 
curso para adjudicar las obras comprendidas en el «Pro
yecto de renovactón de via en la Travesta de Linares». 

Las proposiciones se admitirán en la Secretaria de la Expl~ 
t aclón de Ferrocarriles por el Estado (Ministerio de Obras PÚ
blicas ). avenida del GeneraIlslmo (Nuevos Ministerios). Ma
drid. de diez a trece horas. durante los dlas laborables hasta 
aquel en Que se cumplan los treinta dias hábiles. contados a 
partir del siguiente hábil al de la publicación de este anuncio 
eq el «Boletin Oficial del Eatlldolt 

Serán automáticamente desechadas las ¡¡roposlciones remi
tidas por correo. aunque fuera certificado. así como las Que 
no se ajust~n a las condlcl9nes del concurso o se presenten de
flclentemente reintegradas de acuerdo con .lo dispuesto en la 
vigente Ley de Timbre. 

La flanza provisional para tomar parte en la licitación lIerá 
de treinta y seis mil trescientas veinticinco pesetas con cator
ce céntimos (36.325.14 ) y podra prestarse en metálico. en títulos 
de la Deuda pública o mediante aval bancario Se constituirá 
en la Caja General de DepÓSitos a dispoSición del Ilustrlslmo 
aeflor Director de la Explotación de Ferrocarriles por el Esta
do; autorizli.ndose no obstantt" a hacerlo en la propia Mesa de 
<lQntrataclón. en metálico o medlimte aval. 

El presupuesto de las obras es de un millón ochocientas die
alséls mil doscientas cincuet¡lta y ¡Iete pasetas con diecinueve 
céntimos !1.816.:l57. 19 ). 

Junto con las proposiciones y demás documentos Que se exl
reo los llc1t.adoret deberán presentu; Memoria razon&da ex-

plleatlva de la organización QUe se proyecte dar a las obras 
rela~lón del material auxiliar de Que se dispone y Que vaya • 
emplearse ; garantías técnicas y ftnancieru d.l concursante. 
detallando las obras de caracterlstlca.s similares realizadas hasta 
ahora, y plazo total y plazos pa rciales de la ejecución de las 
obras comprendidas en este proyecto. 

La apertura de los pllegos con las proposiciones recibidas se 
vertncará ante Nptarlo en la Dirección de la Explotación de 
Ferrocarnles por el Estado. a l siguiente dla hábil del en qU4! 
termina el plazo de admisión de aquéllas. a las doce (12) horai. 

La documentación correspondiente al proyecto de Que se 
trata estara de manifiesto todos los dlas laborables. en las h~ 
ras de oficina. durante el plazo fijado. en la Secretarla de la 
Dirección de la Explotación 'de Ferrocarriles por el Estado y 
en la del ferrocarril Linares-La Loma. en Linares (Ja~n) . 

Modelo de ptoposlctón 

Don .... .. . vecino de ..... .. provincia de según docu. 
mento de IdentllH!.d número ....... con domicilio en ...... . calle 

,de ...... . núm ....... . v en nombre propio o representación de ... .... 
como .. .... , según acredita la documentación acompañada. ente-
rado del anuncio publicado en el «Boletln Otlclal del Estadolt 
del dla .. de ... .. de 1962 y de las condiciones y requisitos 
Que se exigen para la adjudicaCión mediante concurso pÚblico 
de las obras de renovación de vla én la travesia de Linares 5e 
compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados reQul5ttOS' Y condiciones por 
la cantidad de ..... (aqul la proposición que se haga. expresando 
claramente la cantidad en oesetas y céntimos. escrita en letra 
y cifras. Será desechada toda propOSición en la Que se añada,. 
a lguna condición o se modlflQue sustanclalmente el contenido 
de} modelo >. 

Asimismo se compromete a Que las remuneraclon~ minlmaa 
Que hayan de percibir 106 obreros de cada oficio '.1 categorla 
empleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordlnar)as que se realicen dentro de los términos legales. 
no sean Inférlores a los tipos fijados por los Organismos encar
gados de la aplicación de la vigente ,legWaclón social y del 
trabajo. 

(Fecha y flrma del proponente.) 

Madrid. 7 de mayo d. 1~62.-Kl Director, Anlel Balb&t 
Reguer.~. 131. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 15 de lebrCTO de 1962 por la que !e otorga la 
categarta ~ Colegio Mallor Universitario al ctenomlnlJ
do «Pio XI lit. lundado Jlor el c1nstltuto SOCIal 
León Xllllt 11 dapendtente de la Unlverst4ad de Ma4n4. 

nmo. Sr.: Visto el expediente de l"Que se' hará mérito ; 
Resultando oue el Excm() y 'Rvdmo. set'lor don Angel Herr~ 

ra Orla. Obispo de Málaga y Director del «Instituto Social 
León XIII» solicita se conceda la categor1a de Oolegio Maj'1)r' 
Universitario a : fundado por dicha lnst!tuclón en la. oalle Ll
!T.lte. númerú 3 (Ciudad Unlvel'!lltarla l. de esta capital. y el cual 
ostentaria la denominación de «Ooleglo Ma,yor Plo XII»; 

R&ultando Que a la cltaCla pPtlclón se a C'ompaña ('1 proyecto 
de los Estatutos que. casJ de ser aprobados. habrlan de regir 
en dicho Colegio Mayol. 8.Iil como los planus del nuevo edificio, 
ya construido. Memoria del mismo y Presupuestos ; 

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el Decreto de 26 de 
octubre de 1956 ; 

Consl.derando Que para otorgar a esta clase de Centros la 
categoria de Colegios Mayores Universitarios son preceptiVOS 
el Informe de la Universidad respectiva y el del Consejo Nacl~ 
nal de Educación y ,Que amboolo han emJtldo favorablemente 
en el l)resen te caso. 

F.ste MlnIstA'rlo ha resueltD ; 

Primero. Otorgar la categorla de Colegio Mayor Unlvel'lllta.
rio. con la dp.nomlnaclón de o:Coleglo Mayor Plo XII». al fun
dado por el «Instituto Social León XUIIt , dependiente de la 
Universidad de Madrid, y el cual quedará sometido a lu 
disposiciones vigentes en relación con estos Centroll. aa1 cotllO .. ' 
lu Que pueda.n dlct&rse en 19 sucesivo. 


